
del año 2Q  2-2  , ta 

	 de j1/11 r_?\_ del año 212-2  , para 

En • 

Comisión Electoral establecida con feche 

CO9,14121CP-5.C.liell PECY:íz, DE LA ELE.CCIÓN DEL DIRECTORIO 
(.749:17'1CULD 21° BIS LEY 19.418) 

velar por  et  normal desarrollo del proceso eleccionario y cambio de directiva de la Organización 

Comunitaria A 111.Lp- e,  inLp.  1112, 	J2LQ 	j\I-Inn -1---9\—LY -e— 
informa al Sr/Sra Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

	  que le elección del directorio de la organización se realizará: 

_4:0_ . 	Fecha de la elección : 	_II__ de 	 del año 7913'2- 2-  11W 

o Horario 	 18-1/490 	término 	' • d.2  

• Lugar y dirección 

V111;_r  rt.Q 

Por .el presente acto se da.:cumc,,bimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el 

articulo 21° bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisión Electoral, la 

realización .de la elección del. directorio con al menos 15 días hábiles de antcipación a la fecha fijada 

para 

Suscriben la prese.rite comunicación los miembros de la Comisión Electoral de la organización 

comunitaria 	  

N° . t.t.. BR CC-11P L ETZ 	 RUT 	 FIRMA 

, -eklig  :Arana,  i  7 1/.7fiadales II 22.24  

1 

1 2  sr)1,0,3\vQd 	Pffi-42, 	illiw --)HY-Li 

I at ihknaida. 	ak' 	¿ ri, ihle,¿;dia.  Vil.  

•• 

La Comisión Electoral deberá depositar en la Secretaría Municipal, dentro del quinto día hábil contado desde la 
celebración dele elección, los docu 	sea.ledos en el artículo 8° de la Ley 19.418. 

Encuentra más información del przcesc eleccionario en la página  web:  ley21146.gcb.cl  
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